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TETHER OPERATIONS LIMITED

ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS
ROAD TOWN, TÓRTOLA, ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS

USDT

EMISIÓN Y CANJE DE MONEDA DIGITAL POR MONEDA; EMISIÓN Y CANJE DE MONEDA VIRTUAL POR MONEDA;
EMISIÓN Y CANJE DE FICHAS (TOKENS) DE VALOR; SERVICIOS FINANCIEROS; SERVICIOS DE CAMBIO DE
DIVISAS; COMERCIO DE DIVISAS; SERVICIOS DE TRANSFERENCIA DE DIVISAS; COMERCIO DE DIVISAS EN LÍNEA
Y EN TIEMPO REAL; SERVICIOS FINANCIEROS, TALES COMO, SERVICIOS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE
MONEDA PARA USO DE MIEMBROS DE UNA COMUNIDAD EN LÍNEA A TRAVÉS DE UNA RED INFORMÁTICA
GLOBAL; SUMINISTRO DE UN SITIO WEB DE INTERNET EN EL ÁMBITO DE LOS SERVICIOS DE CAMBIO DE
DIVISAS; SERVICIOS DE INTERCAMBIO FINANCIERO, TALES COMO, SUMINISTRO DE UN INTERCAMBIO
FINANCIERO PARA EL COMERCIO DE DIVISAS; SERVICIOS DE CAMBIO DE MONEDA DIGITAL; COMERCIO DE
DIVISAS DIGITALES; SERVICIOS DE TRANSFERENCIA DE MONEDA DIGITAL; COMERCIO DE DIVISAS DIGITALES
EN LÍNEA Y EN TIEMPO REAL; SERVICIOS FINANCIEROS, TALES COMO, SUMINISTRO DE TRANSFERENCIAS
ELECTRÓNICAS DE UNA MONEDA DIGITAL PARA USO DE MIEMBROS DE UNA COMUNIDAD EN LÍNEA A TRAVÉS
DE UNA RED INFORMÁTICA GLOBAL; SUMINISTRO DE UN SITIO WEB DE INTERNET EN EL ÁMBITO DE LOS
SERVICIOS DE CAMBIO DE MONEDA DIGITAL; SERVICIOS DE INTERCAMBIO FINANCIERO, TALES COMO, ***
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CONT. DISTINGUE *** SUMINISTRO DE UN INTERCAMBIO FINANCIERO PARA EL COMERCIO DE MONEDA DIGITAL; SERVICIOS DE CAMBIO DE MONEDA

VIRTUAL; COMERCIO DE DIVISAS VIRTUALES; SERVICIOS DE TRANSFERENCIA DE MONEDA VIRTUAL; COMERCIO DE DIVISAS VIRTUALES EN LÍNEA Y EN

TIEMPO REAL; SERVICIOS FINANCIEROS, TALES COMO, SUMINISTRO DE TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS DE UNA MONEDA VIRTUAL PARA USO DE

MIEMBROS DE UNA COMUNIDAD EN LÍNEA A TRAVÉS DE UNA RED INFORMÁTICA GLOBAL; SUMINISTRO DE UN SITIO WEB DE INTERNET EN EL ÁMBITO

DE LOS SERVICIOS DE CAMBIO DE MONEDA VIRTUAL; SERVICIOS DE INTERCAMBIO FINANCIERO, TALES COMO, SUMINISTRO DE UN INTERCAMBIO

FINANCIERO PARA EL COMERCIO DE MONEDA VIRTUAL; EMISIÓN DE TOKENS DE VALOR; SERVICIOS DE INTERCAMBIO DE TOKENS VALIOSOS;

COMERCIO DE TOKENS VALIOSOS; SERVICIOS DE TRANSFERENCIA DE TOKENS VALIOSOS; COMERCIO DE TOKENS VALIOSOS EN LÍNEA Y EN TIEMPO

REAL; SERVICIOS FINANCIEROS, TALES COMO, SUMINISTRO DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE TOKENS VALIOSOS PARA USO DE MIEMBROS DE

UNA COMUNIDAD EN LÍNEA A TRAVÉS DE UNA RED INFORMÁTICA GLOBAL; SUMINISTRO DE UN SITIO WEB DE INTERNET EN EL ÁMBITO DE SERVICIOS

DE INTERCAMBIO DE TOKENS VALIOSOS; SERVICIOS DE INTERCAMBIO FINANCIERO, TALES COMO, SUMINISTRO DE UN INTERCAMBIO FINANCIERO

PARA INTERCAMBIAR TOKENS DE VALOR; EMISIÓN DE TOKENS DIGITALES; SERVICIOS DE INTERCAMBIO DE TOKENS DIGITALES; COMERCIO DE

TOKENS DIGITALES; SERVICIOS DE TRANSFERENCIA DE TOKENS DIGITALES; COMERCIO DE TOKENS DIGITALES EN LÍNEA Y EN TIEMPO REAL;

SERVICIOS FINANCIEROS, TALES COMO, SUMINISTRO DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE TOKENS DIGITALES PARA USO DE MIEMBROS DE UNA

COMUNIDAD EN LÍNEA A TRAVÉS DE UNA RED INFORMÁTICA GLOBAL; SUMINISTRO DE UN SITIO WEB DE INTERNET EN EL ÁMBITO DE LOS SERVICIOS

DE INTERCAMBIO DE TOKENS DIGITALES; SERVICIOS DE INTERCAMBIO FINANCIERO, TALES COMO, SUMINISTRO DE UN INTERCAMBIO FINANCIERO

PARA EL COMERCIO DE TOKENS DIGITALES; PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CAMBIO DE FUTUROS DE DIVISAS PARA EL COMERCIO DE DIVISAS;

SERVICIOS DE INTERCAMBIO FINANCIERO, TALES COMO, UN INTERCAMBIO DE FUTUROS FINANCIEROS PARA EL COMERCIO DE DIVISAS; PRESTACIÓN

DE SERVICIOS DE CAMBIO DE FUTUROS DE DIVISAS DIGITALES PARA EL COMERCIO DE DIVISAS DIGITALES; SERVICIOS DE INTERCAMBIO FINANCIERO,

TALES COMO, UN INTERCAMBIO DE FUTUROS FINANCIEROS PARA NEGOCIAR MONEDA DIGITAL; PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CAMBIO DE FUTUROS

DE DIVISAS VIRTUALES PARA EL COMERCIO DE DIVISAS VIRTUALES; SERVICIOS DE INTERCAMBIO FINANCIERO, TALES COMO, UN INTERCAMBIO DE

FUTUROS FINANCIEROS PARA NEGOCIAR MONEDA VIRTUAL; PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE INTERCAMBIO DE FUTUROS DE TOKENS VALIOSOS PARA

NEGOCIAR TOKENS DE VALOR; SERVICIOS DE INTERCAMBIO FINANCIERO, TALES COMO, UN INTERCAMBIO DE FUTUROS FINANCIEROS PARA

NEGOCIAR TOKENS DE VALOR; PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE INTERCAMBIO DE FUTUROS DE TOKENS DIGITALES PARA EL COMERCIO DE TOKENS

DIGITALES; SERVICIOS DE INTERCAMBIO FINANCIERO, TALES COMO, UN INTERCAMBIO DE FUTUROS FINANCIEROS PARA NEGOCIAR TOKENS

DIGITALES; SERVICIOS DE COMERCIO FINANCIERO ELECTRÓNICO; SUMINISTRO DE INFORMACIÓN EN EL ÁMBITO DE LAS FINANZAS; SUMINISTRO DE

UN SITIO WEB DE INTERNET EN EL ÁMBITO DE TRANSACCIONES FINANCIERAS; SUMINISTRO DE UN SITIO WEB EN INTERNET EN EL ÁMBITO DE LAS

FINANZAS; PROPORCIONAR LÍNEAS DE CRÉDITO; SERVICIOS FINANCIEROS, TALES COMO, FACILITAR EL DEPÓSITO, TENENCIA Y RETIRO DE FONDOS

ELECTRÓNICOS; SERVICIOS DE PROCESAMIENTO DE PAGOS ELECTRÓNICOS; SERVICIOS FINANCIEROS, TALES COMO, TRANSFERENCIAS

ELECTRÓNICAS DE FONDOS; COMPENSACIÓN Y CONCILIACIÓN DE TRANSACCIONES FINANCIERAS.
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